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URGENTE - claridad frente radicación

jorge.barrera@apoyojuridico.co <jorge.barrera@apoyojuridico.co>
Jue 14/12/2023 9:56 AM

Para:Juzgado 61 Administrativo Sección Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:mary.pineda@apoyojuridico.co <mary.pineda@apoyojuridico.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)

Ludin.pdf;

Buenos días funcionarios del JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO,
 
El motivo de este mensaje es para validar el recibido de la subsanación del proceso identificado por
el radicado 11001334306120230026600, dado que en sistema no aparece la anotación y se radico
en tiempo a través del correo de radicación (correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co).
 
Bajo ese entendido y con la finalidad de ser más preciso allego comprobante de de envio a su
despacho por medio de la correspondencia del CAN.
 
Gracias por la atención prestada,
 
JORGE BARRERA
Abogado

Libre de virus.www.avast.com
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jorge.barrera@apoyojuridico.co

De: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. 
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado el: martes, 21 de noviembre de 2023 9:00 p. m.
Para: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: jorge.barrera@apoyojuridico.co
Asunto: RV: Subsanación demanda Rad. 11001-3343-061-2023-00266-00.
Datos adjuntos: 2023_1120_Subsanacion de la demanda_LUDIN MONTAÑA.pdf; 2023_1120 DEMANDA 

SUBSANADA -SDIS - ludin montaña.pdf; 2023_1120 envio de subsanacion.pdf

 
 
Cordial saludo,   
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso 
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje 
como Asunto, fecha y hora de recibo.   
 
NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO  
 
Informamos que actualmente estamos en proceso de implementación del sistema SAMAI, el canal de 
recepción de correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un trámite 
eficiente de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente: 

 Remitir sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios 
procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya que SAMAI gestiona los 
mensajes de manera individual. 

 Identificar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos). 
 Partes del Proceso. 
 Juzgado Administrativo al cual dirige su mensaje. 
 Documentos adjuntos máximo 18 megas. 
 Documentos remitidos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de 

SAMAI. 

Atentamente, CPGP  
Grupo de Correspondencia   

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos   
Sede Judicial  CAN  

 

De: jorge.barrera@apoyojuridico.co <jorge.barrera@apoyojuridico.co> 
Enviado: martes, 21 de noviembre de 2023 8:28 
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@sdis.gov.co>; Fundesacolombia 
<fundesacolombia@hotmail.com>; Procesos Territoriales <PROCESOSTERRITORIALES@DEFENSAJURIDICA.GOV.CO>; 
Zully Maricela Ladino Roa <zmladino@procuraduria.gov.co>; Notificaciones Judiciales 
<notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co>; notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co 
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<notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co> 
Asunto: Subsanación demanda Rad. 11001-3343-061-2023-00266-00.  
  
 
Señor 
JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. -SECCIÓN TERCERA. 
E.                               S.                               D. 
 
 
                 Ref.    Medio de control de reparación directa. 
Demandante: LUDIN MONTAÑA CONTRERAS. 
Demandada: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – 
SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL y Otro 
Rad. 11001-3343-061-2023-00266-00. 
 
Asunto: Subsanación de demanda. 
 
Señor Juez, 
 
JORGE ALBERTO BARRERA PINEDA, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.030’634.344 de Bogotá y tarjeta 
profesional de abogado 312.800 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi calidad de apoderado especial de la señorita LUDIN MONTAÑA 
CONTRERAS demandante dentro del proceso de referencia, de manera atenta 
acudo ante ese Despacho con la finalidad subsanar la demanda 
inicialmente presentada, de conformidad con lo ordenado mediante 
providencia judicial del 8 de noviembre de 2023 y notificado por estado 
el pasado 9 de septiembre de la misma anualidad. 
 
A continuación, la enunciación de los puntos subsanados, de acuerdo con 
lo ordenado por ese Despacho: 
 
 
ADJUNTO ARCHIVOS. 
1. Escrito de subsanación. 
2. Demanda subsanada. 
3. anexo prueba de envió a las demandadas, Agencia nacional del estado, 
Procuraduría General de la Nación- Ministerio público. 
 
Igualmente, este mensaje ha sido remitido con copia a los otros 
interesados dentro del proceso. 
 
JORGE ALBERTO BARRERA PINEDA 
C.C. 1.030’634.344de Bogotá D.C. 
T.P. 312.800 del Consejo Superior de la Judicatura 


